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A'- PUBLICO EN GENERAl.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 104/2012, RELATIVO A LAS DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR GUST.AVO GUTIERREZ
CABRERA, EN FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS Mil DOCE, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DtCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE

JONUTA. TABASCO, A VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.

VISTA: El contenido de la razón secretarial que antecede, con

fundamento en los articulas 18, 24, 55, 69, 70 fracción 1, 204, 205, ::'lJ6,

461, 710, 711 ~. 755 del código de Procedimientos civiles en vigor "t'

acuertra:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano GUSTAVO

GUTltRREZ CABRERA, con su escrito de fecha veintiocho de marzo del

dos mil doce, y documentosanexos consistentes en:

Al· Contrato de donación de derechos de posesión y plano anexo,

respecto de una fracción de terreno con superficie de 10-00-00 hectáreas.

ubicado en la ranchería Federico Alvarez, Segunda Sección de este

Muriicipio, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, en.

100.0J metros, con el Ejido Tomas Garrido CanabaJ, al SUR, en 100.00

metros, con propiedad de Francisco Arcos Gutierrez, al ESTE, en 1000.00

metros, con la parcela de Cruz M. Argaez Díaz y Aura Cardeño Ramirez y
al OESTE, en 1000.00 metros can propiedad de Ele azar Gutiérrez Cabrera

B], Original del plano, de 27 de septiembre de 2011, respecte de

una fracción de terreno, con una superficie de 10-00-00 hectáreas,

ubicado en la Ranchería Federico Alvarez de este Municipio.

C).- Origina! del recibo de ingreso, expedido por la receptoria de

rentas de Emiliano, Zapata, Tabasco, el cual trae anexo la solicitud del

certificado negativo de no inscripción, y al reveros del mismo trae la

certificación donde el licenciado ALFREDO CAMILO CABRERA. GLORIA,

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Erniliario , Zapata,
Tabasco, informa que no se encontró a nombre de GUSTAVO GUTIERREZ

CABRERA, inscrito el predio rústico ubicado en la ranchería Federico

Alvarcz perteneciente al municipio de Jonuta, Tabasco, con is.uperficie de

100-00-00 hectáreas, localizado al Norte, roo mts, con Ejido Tomas

Garrido Canabal; al Sur, 100 rnts, con propiedad de F.rancisco Arcos; al

Este, 1000.00 mts, y al Oeste, 1000.00 mts con Eleazar Gutiérrez Cabrera.

DI· Original de la Constancia de posesión de diez de agosto de dos

mil once, expedida por el Deleg;do Municipal de la Ranchería Federico

Álvarez Segunda Sección de este Municipio.

El. Original del oficio CM-38. de diez de agosto de 2011. suscrito por ei

Jefe del Oepartamento del Catastro, dirigido al Titular del Registro Publico de la

. Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, mediante el cual informa

que. se encontró en el padrón catastral un predio rústico, con superficie de 10·00-

00 hectáreas. cuenta predial 11·R-002522, A NOMBRE DE GUSTAVO

GUTIÉRREZ CABRERA

F], Original del recibo de pago 37244, de veinte de mayo de 20 I 1.

que ampara la cantidad de $333.00 expedido por el Ayurrtarnierito

Constitucional ce Jonula, Tabasco a nombre de GUTIÉRREZ Ct,BRERA

~USTAVO.

SEGUNDO.- Documentales con los cuales promueve en la VÍA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, respeto al predio

rustico ubicado en la Ranchería Federico Alvarez de este Municipio.

constante de una superficie de (10-00-00) DIEZ HECTÁREAS, CERO

AREAS, CERO CENTIAREAS, con las siguientes medidas y

eolinclancias: Norte, 100.00 metros con el Ejido Tomás Garrido

Canabal, Sur, 100.00 con propiedad de Francisco Ar-cos Gut.iérrez ,

Este, 1000.00 metros, con Eleazar Gutiérrez Cabrera, ho y-pr op le dad

de Marisela Luna Sonda, de Aura Cardeño Ramírez, y eI ejido Tornas

Garrido Canabal, representado por JOAQUlN SÁNCHEZ ABREV, y '\!

Oeste, 1000.00 metros" con Eleazar Gutiérrez Cubre ra..

TERCERO.- Con fundamento en los articulos 8"5, .sSO. ;>"':'" S,09.

874,877,878,879,880,894,900,901,982,903. 905, 906. Y0; 0~".
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'-'::t. ': (1t:,C,O el.•'1; en vigor en e-l Estado, relacionados en los

.::;:'" ._"f~l.7e á-ección f • 20.:1, 105, 206. 461, 710. 711, 755

"-'o ·.'c'.:d:nl;~l;~~YSciviles en vigor. se da entrada a la

n:FO:R.r.r.~.CIOX. cn ::) \-Üi y forma prop ue s;a: en consecuencia fórmese

m sc: íba se en ei Libro de Gobic rno bajo el numero que le

:'.<':~ '~:.5'..1 iruc-io en. ('1 Tribunal Superior de Justicia y

CliART9.- Con fundame-nto en los articulas 139 párrafo final y

~~;;.~'::,;:~!:: del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena

;o'~b:;cor ,,1 prcsc nu- proveido a través de EDlCTOS, por TRES VECES

co n sec c t ív.•as, de tres en tres días en el Periódico Oficia! del E~tado y en

U:~;'-J rk ¡, .s diruics de mayor circulación que se editan eri Villaherrnosa .

Tnbascc (PHESENTE, TABASCO HOY, NOVEDADES DE TABASCO '1 fO
LA VERDAD DEL SURESTE); esta publicación curnpf ir-ia con su cometido,

el cual es de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por

lNFOR:\1,\C1Ó,< AD-PERPETUAM REI MEMORIAN, va que al exi s tir algún

propic tar io con titulo legal suficiente, este debe comparecer hacer valer sus

derechos qi.le conforme a la ley le corresponda; sin embargo, al no hacerse

iaspu1)L::::acit):1('S correspondientes se est~ría \':C'lzi1~do la garantia de

audie ncia dr:l que tenga mejor derecho sobre el predio rnot ivo de la

pre sc nt e causa. esto, en ate nción al artículo 14 Constitucional el que

corrsagra un conjunto de modalidades al que tiene que sujetarse un acto

el", Ci..:aL..(.Ji'_~:- au toridad . para que produzco. válid.amcn t c efécto sobre la

vida l.bcrtad. propiedades. posesiones.o derechos de los gobernados.

QUINTO.- De igual Iorrna se ordena fijar avisos en los lug<wes

públicos más concurridos de esta locahdad , como son: Rec:eptó¡-ja de

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Minis te r:o Público

lnve st igador. Mercado Público, así corno t"11 el Jugar del predio p0J

conducto de 1;:.1actuaria judicial. hucié ndo sc saber al publico en ge:F'raJ

que si a1t':UI13persona tiene interés en este juicio, debcra comparecer ante

este .Juzgado a deducir sus derechos legales, scil~ditnrluse para ello U11

término de TREINTA DIAS, contados a pa rti: del d ia sjgt~_lente de 12, Iecha

de la ultima. publicación que se exhiba.

SEXTO.- Dé se vista al Heglst.radDr Público de 1<'(Propiedad y de!

Comercio. con dornicilio ampliamente conocido en la ciudad de Erniliar.o

Zapata, Taba.seo, de la radicación y t rárnitc que guarclan las presentes

diligencias, de INfORMACIlIN AD PERPETUi\~l REl MEMORIAJ\l

promovidas r:'(y' GUSTAVO GUTIÉRREZ CABRERA, 2. fin ele que en un

término de OCHO DÍAS HABILES, por razón de la dis tancia, computables

a partir del día siguiente de la vista del ore sen te proveído manifieste lo que

."\,sus dcrccho s convenga: así C'Jr110 para que también sc ñale dorr.icilio :,.

autorice persona en esta ciudad. rara los efectos de recibir toda clase de

notif.caciorie s , ape rcibido que en caso de no h acerlo , 1.3.$subsecuentes

tableros de avisos de es¡~ .Juzgado.

SÉPTIMO.- Te-mando e n cuenta que el domicil:o del Rc~istr(>

....h.ris-ficción. cc n apoyo en los artículos 124, 143 Y 144 de! Código de
Procedi mientr-s ·C;'.'il('s antes invocado, con Jos insertos necesario-s y por

les conductos leg?.les pertinentes, gírese atento exhorto .al J-t~f"7: de Paz do:

Ernil.a no Zapata. Tabasco, para que en auxilio y colabot-ación a!" este

,J;.:zgado. ordene 2. quien corrcsporrda el cumplimiento 2 10 o -denado e-n

este punto, c~:¡ 12. suplica que tan pronto St"3 en SU peder dicho exhorto le

marice a di!igen,:-Ü.;r en sus términos y devolver!o a 12 brevedad pasible

OCTAVO.· Por otra parte y como diligencia par a mejor prc' ee r ,

;lre~.~_·atento oficio 8.1Presidente Municipal de esta Jurisdicción, para que

en el tc?nni:-¡I) Qe CINCO DÍAS, contados a partir del día sigulentp 81 de Ia

recepción del oficio correspondiente, informe a este Juzgado, si el predio

rústico ubicado en b Rariche ria Fede rico Álvarcz de este Mun icipio,

constante de una superficie de (10-00-00) DIEZ HECTÁREAS, CERO

CERO AREAS y CERO CERO CENTIAREAS, con las siguientes medidas

y colindancias: Norte, 100.00 metros con el Ejido Tomás Garrido

Canabal, Sur, 100.00 con propiedad de Francisco Arcos Gutiérrez,

Este, 1000,00 metros, Eleazar Gutiérrez Cabrera, hoy propiedad de

Mar ise la Luna Sonda, de Aura Cardefto Ramirez, ~ el ejido Tomas

Garrido Canabal, representado por JOAQUIN SÁNCHEZ ABREU, y al

Oeste, 1000.00 metros, con Eleazar Gutiérrez Cabrera, Iorman parte e

110 del fundo legal de e-ste Municipio.

NOVENO.- D·, igual forma re rr.uase oficio al Delegado Estatal de

1.--'.Secrctar í« de 1.: Reforrnn Agrar-ia del Estado, de la ciudad de

Villahcrrnosa. Taba-r. anexándole copia debidarnent e certificada d- la

demanda y doc ume r.tc s ariexos . para e íectos de que dentro del término de

DIEZ DIAS RABILES, en razón de la clis tancia, contados del día sigui-mte

dl~ qv.e cl oficio obre el. su poder informe' a este Juzgado si el predio r ú st ico

v.bicado en la Rancf .e r ia Federico Alvarcz de este Municipio, consrant-. de

una s.upe rficie de pO-OO-OO) DIEZ HECTÁREAS, CERO AREAS, CERO

CENTIAREAS, con las síguientes medidas y colindancias: Norte,

JOO,OO metros con el Ejido Tomás Garrido Canabal, Sur, 100,00 con
v

propiedad de Eranc ísco Arcos Gut ié rrez, Este, 1000.00 metros, con

Ele az ar Gu t ióz-rez Cabre ra, hoy p ro p íe da d de Marisela Luna Sonda, de

Aura Cárdeno Ra.rnir'ez, y el ejido Tomas Garrido Canabal,

r ep re s e n ta do por' .JOAQUIN SÁNCHEZ ABREU, y al Oeste, JOOO,OO

m c t ros , con Ef ea.za r Gu t ie r re z Cabrera, pertenecen a tierras ejiclale s .

lotrria n parte ...1('algúl ejido o e~ un bir'l1 propiedad ele la nación sujeto a

I;lS normas del dcre cl.o agrario, lo an t-u-ior para estar en condicione s de

ctecioi: sobre la competencia de este .Juzg<.~dü. conforme lu establece el

.uucu!« i{)del Cociip o de Proceclirnie ntos Civiles vigente en el Estado

DECiMO,- Pr.r otra parte notiíique se a los colindantes JOAQUIN

sANCFEZ A8REU. reor-e sen t.artt.e del Ejido TOMAS GARRIDO C,o..¡..;'AnAL,

ELEAZAR GUTlÉRR¡;;Z CABRERA, AURA CARDEÑa RAM1FEZ,

FRANCISCO ARCO~, GUTIEREZ, MARICELA LUNA S0'10A, todos con

domicilio ampliamente conocido en la f\ancheria Federico Álvarez de este

Municipio. por ccnd uct o de la Actu aria .Iudicia! adscrita a este .Juzgado , la

presente diligencia de INFORMACiÓN AD PERPETUA M REI MEMORIAM,

en relación al predio rústico ubicado en la Ranchería Federico Álvare z de

este Munic ipio , para que manifiesten lo que en derecho les corresponda,

en un término de tres. dias contados n partir del día siguiente hábil de su

notificación, lo anterior con base e n el .nucuto 123 fracción III del Código

de Procedimientos Civiles en vigor. asimisrno para que seriale n domicilio y

autoricen pcrsona a :g~iua para oír y recibir citas y notificaciones en esta

ciudad, ad ver tidos que de no hacerlo, las rnisrrias se le harán por lista

fi,,1adaen los tableros de avisos de es t- Juzgado, de conformidad con el
"a rticu!o 136 del Código antes mencionado.

DÉCI~10 PRIM:ERO,- En CU:~1110a la información testimonial que

ofrece el prornove nu-. es de decirte que se re serva su admisión has.t., en

tanto se hava dado I..:n.l amplia oublicid.id a la solicitud,

DÉCIMO SEGUNDO,· Selial" d prornoverue . como domicilio para

o.r y recibir notific.ic.one s, e l ubicn-í.. en la calle Mig ue l Hidalgo .~15.

Colonia Ce nt;o de .ror.uta . Taba-ico, a utor izu ndo para tal efectos, a úr, las

cic caracter persona: '" los Lice nc.ado s ENRIQUE ALVARO GARC1A SUEEZ,

ELL';Qc'J¡, GARCL'; ,';'.VARADO, CRECENClO LEÓ;' REYES, lNOCE''iE

P;,SCU,'\L LÓPEZ y FE LlPE RE:YES MEi,OOZA

DÉCIMO TERCERO" Como lo solicita el prornoveritc dé s eIe la

intervención que kg;l.1mente le c orrc sporide 2.1 AgC1:tf:· del Minis t e rio

Publico ad sciito a CSi.( .Juzg.«!c.
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DÉCIMO CUARTO.· Asumsrno. el actor Ge,igna como Abogado

Patr ono al Lice nciado ENRIQUE ÁLVARO GARCÍA SUÁREZ, en términos

de los a rt.icu los 8~ v 85 del Códice de Procedirriientos Civiles en vigor, y

tornando en cuenta que el citado profesionista_ tien: registr ada su cédula

profe aiona l en el libro que para té11 efecto se lleva t~Jj este .Juzgado, se le

rec-moce- la personalidad designada para todo-. los efectos legales

procede ntes

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN EL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL PARA
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD
DE JONUTA. TABASCO. HACIÉNDOLE SABER A LAS PERPSONAS aUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO aUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO
DE QUINCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACiÓN ORDENADA.

NOTlFÍQUESE PERSOi'lALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO ACORDO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO MANUEL

JÉSUS PÉREZ VILLARREAL, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO TERCER

DI~;TR!TO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONllTA, TABASCO, POR Y

ANTE LA SECRETARJA JUDICIAL CIUDADANA AVEL1NA RAMOS

HUERTA, QUE CERTIFICA Y DA FE

r- "._.
,:.'".

lA.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El PerlódlcoOflclal circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Taller¿s Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección ·General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3·10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


